
Wonceio . e/Zuzni`e 

Zulaci ale 9/dua.,
USHUA1A. 

VISTO: El Expediente No 092/93, Letra C.D. y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Expediente a gue se hace mención en el Visto, 

obra nota de los Concejales Mónica Graciela MENDOZA, Angélica Ramo-

na GUZMAN y Aldo Juan DELRIVO, a través de la cual solicitan se 

dicte la norma gue corresponda, a efectos de ratificar en todos sus 

términos el Acta N .Q. , 1 de la "Comisión Asesora de Preadjudicación de 

Predios Fiscales"; 

Que del Acta No 1 de la "Comisión Asesora de Preadjudica-

-ción de Predios Fiscales", se desprende de su Punto 1 gue este 

Concejo Deliberante debe ratificar la mencionada Acta, por cuanto 

fue dictada AD-REFERENDUM del Poder Ejecutivo Municipal y de éste 

Cuerpo deliberativo; 

Que éste Cuerpo entiende oportuno y necesario no solo 

ratificar la creación de la mencionada Comisión Asesora, sino 

también lo actuado por aquellos Concejales, que en nombre de este 

Cuerpo Deliberativo, suscribieron la mencionada Acta; 

Que la creación de la Comisión mencionada UT-SUPRA tiene 

por objetivo agilizar los trámites de adjudicación de predios 

fiscales, hecho éste que beneficiará a una masa importante de 

vecinos de ésta Ciudad, quienes a la fecha no han logrado acceder a 

la adjudicación de un predio por parte del Estado; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCWO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO 10.- RATIFICAR en todos sus términos el Acta NQ 1 de la
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"Comisión Asesora de Preadjudicación de Predios Fiscales", que con 

fecha lo de Abril del corriente año, rubricaran en nombre del 

Concejo Deliberante, los Concejales Mónica Graciela MENDOZA, 

Angélica Ramona GUZMAN y Alde Juan DELRIVO.- 

ARTICULO 2o.- RATIFICAR la creación de la Comisión Municipal de 

Tierras Fiscales de la ciudad de Ushuaia.- 

ARTICULO 3o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Que mediante la cual se ratifica en todos	 ' 

Arta N21 de la	 Comisián Asesora de Preadjudicacin	 Ere-

Fiscales", que con fecha 1P de Abril ,	 1 1	 aHo. • J:k

en nombre del Concejo Deliberante, los Gcm1c,....::!JaiesiMánica 

•

' Por ello2 

.	 EL INTENDENTE NUNIci pnL DE usNu(-,4(,) 

DECRETA 

AR ICULO 1 (2.-PROMULGnR la Ordenanza Municipal	 /114	 - 
1,•!(Z

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de UE!';UFAlár:I.: 

láñcual	 ratifica en todos sus terminos
fr 

"Clomisión Asesora de P , Dreadjudicación de Predio,	 que 

12Q0 fecha 12 de Abril del corriente 	 rubrican en	 lej 

COrecejo Deliberante,	 los	 Mónica	 II	 NEODO:?.A,


Angélica Ramona GOZMAN y Aido Juan DELRIVO. 

ARTICULO 22. -REGISTRESE. Comuniquese a quienes 	 corresPonda. 
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Gráciela MENDOZA, Angélica Ramona GuzNnN y Aldo juan DELRIVO: 
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